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ADVERTENCIA OFICIAL. 1 

— 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in

sertarse en los BOLEVINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Politieo respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

Pírcaos PE srscnicio.x.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men-
' sualcs anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes

tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis-
¡ tracion del BOLETIX, Ftrencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 

por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem-
I po de abono en sellos.-Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las* Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier ¡nuiucio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

Contaduría.—Negociado 4/ 

Los señores-accionistas al empréstito 
provincial de carreteras del año 1857, en 
cuyo poder están las facturas núm. 4 
por acciones amortizadas en el sorteo de 
15 de Octubre, y l.ts números 4, 5 y 6 por 
intereses vencidos en l . ' de Noviembre 
último, las presentirán en la Sección y 
Negociado que se cita para percibir su im
porte. 

Madrid 4 de Febrero de 1873. - El 
Contador interino, Francisco Augustin. 

Sesión del di a 28 de Enero de 1873. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR RAMOS PRIETO. 

Señores qne asistieron: 
Alvaro.—Bautista.—Berrueco.—Brio-

nes.—Cuervo.—Fernandez Pérez.—Fol-
gueras.—Fresneda.—García.—González 
(D. José Paulino).—Guerra.—Guerrero 
Brea.— Guijarro. — Ibarra.— Jaquete.— 
Larrazabal.— León.— M:irtin Murga. — 
Menendez.—Miera.—Monterroso.— M •>-
renoPcirez.—Nougués.—Pane.—Pérez.— 
Puig.—Rey.—Rodríguez ílermúa.—Ro-
vira.— Sánchez.— Somalo.—Villaron.— 
Viñas.—Martinez Escolar (D. José), Se
cretario.—Luna, Secretario. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de las co
municaciones de los Ayuntamientos de 
Horcajuelo y Villaviciosa de Odón, dan
do un voto de gracias por haber nombra
do una Comisión que gestione cerca del 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda la pron
ta liquidación de los intereses proceden
tes del SO por 100 4e los bienes de pro
pios enajenados á los pueblos de esta 
provincia. 

Acto seguido se procedió á la vista 
pública para resolver el recurso de alzada 
interpuesto por D. José Leivas y otros ar
rendatarios de los lavaderos del rio Man
zanares contra las cuotas impuestas por 
el Ayuntamiento de esta capital sobre los 
baños del citado rio; y dada cuenta del 
expediente y después de oir las razones 
aducidas por cada una de las partes, se 

suspendió el acto, quedando reunida la 
Diputación en sesión secreta con objeto 
de dictar su fallo. 

Abierta de nuevo la sesión, se publi
có la siguiente sentencia: 

«En la villa de Mairid, á 28 de Enero 
de 1S73, reunida la Excma. Diputación 
provincial eu su salón de sesiones con el 
fin de celebrar la vista pública acordada 
por la misma para resolver el recurso de 
alzada interpuesto por D. José Leivas, 
D. Timoteo Louro y D. Francisco Roca, 
por si y á nombre de los demás dueños 
y arrendatarios de los lavaderos del rio 
Manzanares, contra el arbitrio impuesto 
por el Ayuntamiento por razón del es
tablecimiento de baños en dicho rio; y 

Resultando que- dichos arrendatarios 
acudieron al Excmo. Ayuntamiento so
licitando se reformaran las cuotas im
puestas por el mismo sobre la industria 
de baños del rio Manzanares, por creer
las excesivas y en tal concepto improce
dentes con arreglo á la ley: 

Resultando que dicho Excmo. Ayun
tamiento desestimó esta pretensión: 

Resultando del informe elevado por el 
Ayuntamiento á esta Corporación que 
no accedió á lo solicit ido por los recur
rentes fundándose: l.\ en que el presu
puesto en que se reformaban las cuotas 
impuestas sobre 1 >s baños por la Junta 
municipal que fijó los ingresos para el 
año 1870 á 71, no empezó á regir has
ta l.* de Setiembre pasado, continuando 
en su consecuencia vigente, según lo pre
venido en la ley de Contabilidad, el pre
supuesto anterior, y que por tanto, si los 
dueños y arrendatarios de lavaderos hu
bieran sacado la licencia correspondiente 
para establecer los baños en el mes de 
Junio, hubieran efectuado el pago de la 
cuota impuesta y su importe hubiera cor
respondido al presupuesto anterior: 2.*, 
que este impuesto no es nuevo, y que 
únicamente se trata ahora del aumento 
de la cuota que anteriormente venían sa
tisfaciendo los recurrentes, la cual se re
baja en el presupuesto de 1872 á 73; y 3.*, 
que según el art. 130 y su regla 2." de 
la ley municipal, ha podido el Ayunta
miento imponer sobre los baños la cuota 
que ha tenido por conveniente sin limi
tación algina: 

Resultando que los recurrentes no se 
niegan al pago del arbitrio municipal so
bre la industria de los baños, y si sólo al 
aumento de la cuota establecida por el 
Ayuntamiento porque excede eu mucho 

al 25 por 100 de lo que pagan al Estado { 
por el ejercicio de la misma industria: 

Visto lo informado por el Excelentí
simo Ayuntamiento y lo alegado por los 
recurrentes y las respectivas defensas en 
el acto de la vista pública: 

Considerando que los dueños y arren
datarios de lavaderos y baños del Man
zanares ejercen una industria de las in
cluidas en las tarifas de la contribución 
industrial correspondiente al Estado, y 
en su consecuencia no puede ei Ayunta
miento, con arreglo á la regla 8.* del ar
ticulo 130 de la ley municipal, imponer 
una cuota superior al 25 por 100 de la 
cantidad señalada en dichas tarifas: 

Considerando que eu el mero hecho 
de satisfacer los recurrentes sus cuotas al 
Estado no puede estar la industria que 
ejercen comprendida por analogía, y no 
lo está de hecho taxativamente en la re
gla 2.' del art. 130 de la ley municipal; y 

Considerando, por último, que siendo 
improcedente la aplicación que al caso 
actual hace el Excmo. Ayuntamiento de 
dicha regla 2.', por tratarse de una indus
tria que clara y terminantemente es de 
las comprendidas en la regla 8.* del ar
ticulo 130, es evidente la improcedencia 
también de la cuota fijada por el Ayun
tamiento, por exceder en alto grado del 
limite legal; 

La Diputación provincial falla que 
debe revocar y revoca el acuerdo del 
Ayuntamiento de esta capital, por el que 
se eleva la cuota del arbitrio sobre los ba
ños del Manzanares, por exceder del 25 
por 100 que señala la ley. 

Dése conocimiento á las partes, y pu-
bliquese en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia para los efectos legales.—El Pre
sidente, Pedro Luis Ramos Prieto.—Los 
Diputados Secretarios, José Martinez Es
colar.—Jerónimo Luna Eemandez.» 

Concluida la vista pública, se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, adoptándose 
las resoluciones siguientes: 

COMISIÓN PROVINCÍAL. 

Conceder un mes de licencia á Don 
Francisco Claros y Rio, Capellán de la 
Casa de Maternidad, á condición de de
jar en su lugar un Sacerdote que desem
peñe las obligaciones del cargo durante 
su ausencia. 

Admitir á D. Jerónimo Antón Ramí
rez la dimisión que, fundada en el mal es
tado de su salud, ha hecho del cargo de 

Letrado de la Beneficencia provincial, 
dándole las gracias por el celo, actividad 
é inteligencia con que 'e ha desempeña
do, y manifestándole que la Corporación 
siente verse privaaa de la cooperación é 
ilustración de tan digno Sr. Letrado; y 
disponer que por el uegociado correspon
diente se recojan desde iuégo los docu
mentos relativos á la Beneficencia que 
obran en poder de dicho señor. 

... Aiii/iim la «¿LLalA 
COMISIÓN ÜE GOBERNACIÓN. 

Confirmar el acuerdo del Ayuntamien
to de las Rozas por el cual fué elegido 
Médico titular de dicho pueblo D. Jacin
to Clavó y Tejada, que ocupaba el pri
mer lugar en la terna formada al efecto, 
previniendo al Alcalde que formalice la 
escritura de contrato que se determina en 
la ley de Sanidad. 

Comunicar á los Alcaldes de Fuenti-
dueñade Tajo, Mejorada del Campo, Ca-
rabanchel Alto y Villaverde las propues
tas formadas por la Junta provincial de 
Sanidad para la pr<»vis:on de las plazas 
de Médicos titulares de dichos pueblos, á 
fin de que por los respectivos Ayunta
mientos se proceda á la elección de los 
que han de desempeñar 'os citados car
gos, con sujeción á lo dispuesto en el re
glamento del ramo. 

Desestimar el recurso interpuesto por 
D. Modesto S.mohez Bravo, rematante 
del arbitrio sobre los artículos de comer, 
beber y arder en Moratade Tajuua, con
firmando el acue-lo del Ayuntamiento y 
Junta municipal por el qi:e se declaran 
exentos de derechos, considerándolos co
mo despojos, los vientres y asaduras de 
las reses de cerda que se degüellen en 
dicho pueblo, como asimismo la mante
ca y embutidos que procedan de las mis
mas y que por consecuencia hayan sa
tisfecho los derechos. 

COMISIÓN DS FOMENTO. 

Nombrar una Comisión de Sres. Di
putados para que concurra á la inaugu
ración de las obras del camino vecinal 
de Ciempozuelos á enlazar con la carre
tera general de Ca iiz, que tendrá lugar 
el dia 2 de Febrero próximo. 

Y habiendo pasado las horas de re
glamento, se levantó la sesión, señalan
do como orden del dia para la próxima, 
asuntos pendientes y dictámenes de Co
misiones. - E l Presidente, Pedro Luis 
R unos Prieto. « L o s Diputados Secreta
rios, José Martinez Escolar. —Jerónimo 
Luna Fernandez. 



2 Miércoles 5 de Forrero de 1873 . 

COMISIÓN PROVINCIAL DE MADRID-

Con arreglo á lo dispuesto en el articu
lo 12 de la Instrucción de 18 de Enero 
próximo pasado para la administración 
y cobranza del impuesto sobre células de 
•empadronamiento, esta Comisión provin
cial ha acordado que desde la publicación 
de esta circular en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia no se dé curso en sus ofici
nas á ninguna solicitud en que el intere
sado no determine en el encabezamiento 
8Upersonalidad y residencia con referencia 
á las circunstancias consignadas en la cédu
la de empadronamiento, que deberá exhi
birse por los mismos para la debida com
probación; pero como el cumplimiento 
de la última parte de esta disposición pu
diera ofrecer alguna dificultad cuando se 
trate de exposiciones que los vecinos de 
los pueblos de la provincia remitan di
rectamente a esta Corporación, por la 
imposibilidad de hacer la comprobación 
á que la misma se refiere y de obligar á 
los peticionarios á presentarla personal
mente; y con objeto de obviar estos in
convenientes, ha dispuesto que los que se 
hallen en este caso exhiban ante el Al
calde de su domicilio la cédula, junta
mente con la exposición, en que la expre
sada autoridad hará constar bajo su firma 
y sello haber hecho la debida confronta
ción. 

Y en cumplimiento de lo acordado se 
publica en este periódico, recomendando 
á los Sres. Alcaldes el puntual cumpli
miento en la parte que les corresponde, 
y que lo hagan saber por los medios acos
tumbrados á los habitantes de los respec
tivos distritos municipales para evitar los 
perjuicios que por el desconocimiento de 
esta disposición pudieran seguírseles. 

jMadrid 1.' de Febrero de 1873.-El 
Vicepresidente, Julián de Mores. —El Se-
sretario interino, Camilo Pozzi. 

Sección de Fomento.—Negociado 2.' 
Montes. 

No habiendo tenido efecto las dos su
bastas intentadas para el aprovechamien
to de los 8.301 pinos sollamados en la 
dehesa de Fuenfría y sitio denominado 
Cerro Herrero, término municipal de 
San Martin de Valdeiglesias, se proce
derá á nueva subasta, con arreglo á lo 
dispuesto en el reglamento de Montes, 
Real orden de 12 de Julio de 1858 y de-
mas disposiciones vigentes en la mate
ria, para contratar dicha corta y venta. 

Esta nueva subasta será doble y simul
tánea, teniendo lugar en esta corte ante la 
Comisión provincial en su local plaza de 
Santiago, núm. 2, y ante el Alcalde de 
dicha villa en sus casas consistoriales, el 
10 del próximo Febrero, y h -ra de las 
doce en punto del dia, sirviendo de tipo 
para la licitación la cantidad de G.G63 pe
setas en que han sido retasados los men
cionados árboles por el Ingeniero del 
Tamo. 

Teniendo en cuenta la proposición 
presentada ante esta Comisión y lo infor
mado por el Sr. Ingeniero Jefe de Montes, 
y con el fin de promover y facilitar la con
currencia de licita'lores, se efectuará esta 
subasta por pujas abiertas, previa presen
tación de la oportuna carta de pago dé 
"haber consígnalo en la Caja general de 
Depósitos ó en la Depositaría de dicho 
Municipio el 5 por 10») de la cita la can
tidad de 6.G63 pesetas: tanto en las ofi
cinas de la Diputación provincial en esta 
corte como en las del Ayuntamiento de 
San Martin de Valdeiglesias se hallarán 

de manifiesto el pliego de condiciones y 
las variaciones que en las mismas se han 
introducido, encaminadas i evitar los 
perjuicios que>por el trascurso del tiem
po pudieran originarse i los fon los mu
nicipales, con arreglo á las cuales deben 
verificarse las operaciones de corta y de-
mas para celebrarse el contrato. 

Madrid 30 de Enero de tS73 . - El V i 
cepresidente, Mores.— El Secretario in
terino, C. Pozzi . 

NOTA de las variaciones de las condiciones 
del pliego de subasta para la corta y venta 
de los 8.301 pinos sollamados en el monte 
de Fuenfria y sitio Cerro Herrero de San 
Martin de Valdeiglesias. 

La 4.' condición respecto al abono de 
los plazos será «que 20.000 serán entre-
»gados por el mejor postor á las 24 horas 
»de la notificación de aprobación del 
«remate, y el resto dentro del plazo de la 
«corta, ó sea antes de obtener la autoriza-
»cion de la saca de maderas.» 

La 13.': «Podrá hacerse la extracción 
»de los despojos procedentes de la corta 
»de los 8.301 árboles á conveniencia del 
•rematante, pero sin que esto evite se 
«efectúe el recuento de los árboles y to
cones de donde procedan antes de veri
l e a r la extracción de las maderas, en 
«consecuencia á lo dispuesto en la preci
ntada condición.» 

Madrid 30 de Enero de 1873. -E l 
Vicepresidente, Mores. — El Secretario 
interino. Camilo Pozzi. 

QUINTA SECCIÓN. 
•jsflocii'-j tUq!o!j)iit.} v,td ¿I el* l'CI oíos 
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ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DÉLA PROVINCIA 

DE MADRID. 

. buten ¿ i . • • 
La Dirección general de Propiedades 

y Derechos del Estado dice á esta Admi
nistración con fecha 20 de Enero último 
lo siguiente: 

«Habiéndose observado por esta Di
rección que son muy pocos los Municipios 
que, desde la publicación de la ley de 1.* 
de Mayo de 1865, han formado expedien
tes con el fin de exceptuar de la desamor
tización las fincas ó edificios que con 
destino al servicio público, Beneficencia 
é Instrucción pública de los mismos de
ban reservarse, según previenen los ca
sos l.* y 2." del art. 2." de la expresada 
ley, y con objeto de que este centro di
rectivo conozca en su dia los predios de 
que pueda disponer para la venta; ha 
acordado que los Ayuntamientos formen 
expedientes de excepción de las fincas 
que pretendan reservar por cada uno de 
los conceptos á que se contraen los ex
presados casos 1.' y 2.* de la ya citada ley 

i ' de Mayo, los cuales comprenderán los requisitos que se indican á conti
nuación: 

l S o l i c i t u d dirigida á esta Dirección 
manifestando el número, clase, condicio
nes y destinos que hoy tengan las fincas 
O edificios que se quieran exceptuar ó el 
servicio á que vayan á aplicarse, indican
do si son predios rústicos ó urbanos. 

Zr La medición y deslinde de los mis
mos, hecho prur perit >s competentes, cui
dando de señalar la manzana, calle y nú
mero que ocupan cuando sean-urbanos, 
asi como su mérito histórico ó artístico 
si lo tuviesen. 

3.* Los Ayuntamientos acre litarán 
por medio de'declarad m júrala de los 
mismos que las: fincas que pretenden ex
ceptuar son indispensables para él objeto 
á que hayan de destinarse, asi como que. 
en la loca.:Lia 1 :> i U iy otras que puedan, 
llenar el expresado objeto! 

4." En el caso de que los predio^ iq(uV 
se soliciten vayan: á 'ser Üedlcudos á un 
servicio distinto del qxie- .tenga* en la ac
tualidad, se justificara su propielad.cofly 
los títulos originales ó sus copias debiJá
mente compulsadas, cuando los hubiese; 

y en su defecto por medio de información 
testimonial hecha con arreglo á las pres
cripciones del tít. 8.* de la ley de En
juiciamiento civil. 

oV Formados los expedientes de la 
manera indicada se remitirán aja Admi
nistración económica, la cual cuidará de 
que sean revisados por las dependencias 
provinciales con el objeto de comprobar 
la exactitud de los hechos que consignen 
los Municipios, valiéndose para ello c t e v 
los datos que en lHs mismas existan^ 

6V Estos expelientes serán informa
dos por las Diputaciones y Juntas pro
vinciales de Ventas, por las de Benef i 
cencia é Instrucción pública en sus res
pectivos casos y Comisiones de \íentas, 
oficinas, Letrado9 y Administradores eco
nómicos, los cuales, al remitirlos á esta 
Dirección, cuidarán de que su instrucción 
sea completa y ajustada á lo que queda 
prevenido, asi como de que vengan fo
lia :os y con un índice análogo al que pa
ra los de aprovechamiento común y de
hesas boyales está prevenido.» 

Y en su cumplimiento he dispuesto 
se publique en este periódico oficial para 
los efectos que se expresan. 

Madrid 4 de Febrero de 1873. - G a 
briel Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por or
den del Regente del Reino de 20 de Oc
tubre de 1869, esta Dirección general ha 
señalado el dia 28 del próximo mes de 
Febrero, á la una de su tarde, para la ad
judicación en pública subasta de la cons
trucción de las obras de fábrica de un 
puente sobre el rio Guadalquivir en la car
retera de segundo orden del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla áEcija, cuyo presu
puesto es de 349.980 pesetas 3 céntimos. 

. La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Sevilla ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha. de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta su
basta será de 17.500 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones v i 
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito.del 
modo que previene la referida instruc
ción; i n •••,( t¡ •»•: i <•! i! i:c qeí 

En el caso de que resulten dos' ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única-, 
mente entre sus autores, una*segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo l$t 
primera mejora por, lo menos de l.<>0<) pe
setas, que lando las demás á voluntad 
de los lidiadores siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 27 de Enero de 1873.-El Di
rector general, Escoriaza 

-«Ir liajiojiíuir < níio"'. 
Modelo de propa 

D. ,V. W vecino de 

anuncio publicado con fecha Sí de Ene-; 

ro último, y de las condiciones y re

quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de la construí 
cion de las obras <J.e fábrica de un puen
te sobre el rio Guadalquivir en la car
retera ¡desegundo orden del» fjarro-carril 
de Córdoba á Sevillana Ecija, se com
promete á tomar á su cargosa construc
ción de las mismas, con estricta sujeción 

• á los. expresados requisitos y condicio-
|\pes,v por la caíítidad de.... \ 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lis i y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
i 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta corte, refrendada del 
actuario D. Jacinto Calleja, dictada en 
autos ejecutivos pendientes en dicho Juz
gado, se saca á la Yenta en pública su
basta por término de 20 dias y por la 
cantidad que representa, un crédito de 
600.400 rs. vn. de capital constituido con 
hipoteca de varias fincas sitas en el pue--
blo de Gradefez, partido judicial de León; 
para su remate se ha señalado el dia 22 de 
Febrero próximo, á la una de su tarde, en 
la sala de audiencia del Juzgado, sita en 
el piso principal del Falacio de Justicia," 
en la plaza de las Salesas. 

Lo que se hace público por m¿dio del 
presente, advirtiéndose que los autos se 
hallarán de manifiesto en Escribanía to
dos los dias no festivos hasta el de la ce
lebración del remate, de doce á-dos de la 
tarde, á fin de que puedan enterarse las 
personas que deseen interesarse en la su
basta. 

Madrid 27 de Enero de 1873.—Calleja. 

11*>T, AYliYFAlllEYTOS, 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

l Al) 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacará pública subasta por pujas á la i 
llana la adquisición de 1.200 metros de~í 
paño para confeccionar trajes á los aco
gidos en el primer Asilo de mendicidad/ 
de San Bernardino. 

El acto tendrá lugar el dia 10 del cor
riente, á la una de su tarde, en la sala de 
remates de sus casas consistoriales; ha
llándose los pliegos de condiciones, y de- • 
mas referente á la licitación de manifiesto 
en da Secretaria de S. E. todos los dias I 
no feriados que medien hasta el del re
mate, de doce de la mañana á cuatro de ' 1 

la tarde. .' ' 

Madrid 1.* de Febrero de> 1873. r E 1 ' 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

' 1 ! 

^TüñMtí tendrá lugnre'ldiá iWÁ 
actual, a las dos de su tarde, en la sala 



de^remates de "SuíT casfcs tíonsistoríálés] 
hallándose Jos pliegos1 dédóndíctÓrK&'y 
demás referente áUfr;'liéitáción de mani
fiesten la Secretaria déS.VE. tolos los 
dias no feriados que medien hasta' e\ del 
remate, de doce de 4a.; mañana a cuatro 
dé la tardo. I i 1 

Madrid l . ' .le Febrero dé 1873--WEI 
Secretario, José Dicefttá'y Blanco. 
./•„ , iic-. ,;>,)»): i'Jyr. i^I.':» i: ,»-/uiH'TJnj 

joí>J x ¡ÓId¡ i'q -.V.- K-nk'i-V t«'jly 

AYUNTAMIENTO POPÜíAR DE ÁRC.ÁÁDA . 

Extracto de (os acuerdos tomados por d 
mismo daruntref l.* ir///* ,\s7;-¿ ¿fe 1 S72 . 

.001998 J:I O¿ÍI>;Y 9fáf¡g octubre. 
.6E$10S,EXTílA0RDlÍ¡AMApEt OJJ|:lL* I 

noSe-.abrió á las nueY¿^Ü8'la> macana 
bajo la presidencia tfél Sr. Alcalde'1 icón' 
lectora del acta anterior, que fué aprb>' 
bada. i»j I I • l >ii I : 1 • 11 ! < -•• '•' 

Sq dio cuenta, deila dimisión piasen-*1 

teda P«>r Manuel Rodrigues Ruiz del 
cargo de sereno de villa, y fué admitida 
por lacorpornciou,ponibrando para que 
le reemplace al licenciado -del- ejército 
Eélix. Alonso garcía j que compareció y 
aceptó el cargo. . n. , 

SESIÓN.DEL DÍA 19. : 

Se abMóiá las nueve de la>1 mañana 
bajo la presidencia del Sr. -Alcalde, apro
bando la sesión anterior. 

i.v Seidió cuenta de las disposiciones que 
contienen Jos BOLETLNES OFICIALES/y el 
Ayuntamiento quedó enterado. 
r .Se. dio cuenta de dos instancias pre

sentadas por D. Casto González y .Don 
Joaquín Riaza García solicitando cer
tificación para inscribir en el Registro de 
la-propiedad varias fincas de su propie^ 
dad, y el Ayuntamiento acordó que con 
referencia al amillaraniientoi y reparto 
se les expida. 

SESIÓN DEL DÍA 26.. ¿ ¡ 

Se abrió con lectura deLacta anterior, 
que se aprobó. 

Se dio cuent!^ de las disposiciones de 
los ÍJULEUNKS OFICIALES, y el Ayunta
miento queaó enterado. 

Se aeonió la distribución de fondos 
del mes con arreglo al proyecto de pre
supuestos. 

Se acordó proceder á la cobranza del 
primer semestre de guardas de campo, 
nombrando cobradores ¿i los Concejales 
D. Mariano Sardinero, D. José García y 
D. Pedro Vep.-s. 

Se acordó adicionar al padrón de ve
cinos de esta villa á ¿Miguel Alario, peón, 
caminero,,en su esposa Rita Rincón y 
cuatro hijos menores. 

Se dio .cuenta de una, jnstancia pre
sentada por JD. Francisco Muñoz Puez-
solicitando certificación para inscribir 
las fincas que contiene en el Registro de 
la propiedad en concepto 4e dueño; oido 
ppr Ja, corporación acqrdó que con, refe
rencia al amilhramicntp y repartos se; le;; 
expida. . _ — — 

Mes de noviembre. 
8ES10N DEL D(A 2. 

local á^ktdMM pWñb^é 'r jaén fiUa, 
aV^éulc^-clroJánó1 W ' J o s é v^iiífén,,al 
¿aVmam'tlco' ! D; ''Ceñón1' M^üMM \ál 
Veterinario••Í}.yAWsÑbéÍiH ttéVesliy álos 

rio,'T>: Joaqüiá'Ríazá García y ti!'Nicóiás 
Garda y&rrda. 1 

- ''Se'dió cuenta de las municipales del 
año económico próximo pasado rendidas 
iv>r el Depositario y'UeV art. 132 de la 
ley monlerpm\ y ^sñM'ciii^Miéd-
to '-é'^ste ."Sé 'acuerda?'^j/serí 'áí Shiuick 
para su' examen »y censura y después a 
la1 bóm'isibtí del 'Ayuntamiento, qu> 18 
eóVnpóiiéh los Regídttreár'D'Alosc García; 
D. '^ri : inO' 'Sardinero' . ' y "D ' . Teodoro 
R i a Z a t Aaqhinum oieoüquBsiq 

^'Sédl'óéúénta de una' ihstanciapre-
séntada'^o* D.1 Bé¥ttbc BuW,' vecino de 
dampo-Real, solicitando certificación pa-
reinscribirán el Registro déla propiedad 
la finta qué 'cóntiehéí'oldó por el Ayun-
tairiiento, dcaém1 qúé'cón1: r e v e r t o al 
athilhramlento'y repartos se le expida. 
LJ.-Jl. 11/198 t-J.'J» BúJsjjik) tnilltd 

.SES103 DEL m>Ó&\ ; 
Se abrió con l ec tú fade^a '^ñté r i^ 

que fué aprobada1.'1 

i Se dio caen ta de la ley de i ? uéí ac
tual' ptibliciídU1 por éíÍMihist'erió de lá'Gó-
bérna'tio'n'pbr la que sé llaman al servi
cio de fssarrnas40.000 HómbrésMdé' los1 

sorteaao's étv el año actual, "y 'él''JtydnW' 
mienío quedó enterado. 

Se acordó que, mediante á que en es-1 

ta villa no hay tallador para los quirttosy 
se pida1 por 1 conducto 'de^Exrho. Sr. Ge
neral Gobernador militar de la provincia 
de Madrid un individuo del ejército qué 
desempeñe aquel cargo, señalándose la 
hora de las diez de la mañana del domin
go 24 del corriente.1 

til» 0$U8 folSU'JQ i i v h'i J 'V i- t-r J í.-.iJ»-: v'iq 
SESIÓN DEL DÍA 23. 

Se abrió con lectura de la anterior, 
que fu'é aprobad.. . ' 

'"Éi Apuntamiento quedó enterado de 

Se abrió' con lectura de la^esion an
terior, que fué^aproba'I'í. 1 

Se acordó que mediante' la ausencia 
ddjL). francisco de Paula, Mira ¡Escobar, 
CUBU ecónomo de. esta villa, vocal nato" 
qüéérade U Junta Me Ihfetrncdon pri
maria la -nisma, s>\ sustituya'pár^-, 
r^ej^uzarh; ;i.iubrando.;WJ. ^antiag-q-, 
Ruiz Bust'ülo, Gura rector, á quien .se Leí 
hkrá saber por atenta 'comunicación'.'' 

Se acordó y óplne'r'a'í lixemo'.:-'señor' 
^éhernador civil de la provincia los 
>'etiiciWs<,fc¡ue-'hah/aé 'cbnstítúiV tí1 Sítítlí 

la comunicación del Gobierno militar de 
la provincia negando la concesión de un 
sargento para hacer la talla de los mozos/ 
y se acordó invitar para que lo haga al 
Capitán retirado D. Manuel Fombella, 
y aceptó. 

El Ayuntamiento quedó enterado de 
la comunicación del Gobierno de provin
cia, relativa a que presente el ante-pro-, 

lyécto el Ayuntamiento referente al 
i camino de Campo-Real, y acordó prestar 
sil cumplimiento. 

•' Se dio cuenta délas municipales del 
ano éconóiñico anterior, del dictamen del 
Sindico y del de.la comisión del Ayunta
miento que las ha examinado, y confor
me la corporacion'Con aquellas y los di
chos dictámenes, acuerda que.se sometan 
al examen de la Asamblea de Vocales de 
•la Junta municipal, poniéndolas de ma
nifiesto en la Secretaria por terminó'dé" 
'15 dias, y que se anuncié asihtl vecin-
dario. 

• Se admitió la dimisión' presentada por 
José Sánchez Gil, Administrador de pesos 
,y niédidás, quedando e l ; Ayuntamiento' 1 

Isattistfecfoó'det celó-, integridad y pureza1 

con *(úe ha administrado los fondos 'qué' 
le W&n sido' encomendados. : 

1 tu M'j« i* 'ii I lÓiíl ütol 0'(Í/£) i 'iia] 
. S E S ^ p E L D I A 30-

- v SéabHóconlectutadélaán^erior/qQe 
f Ü é ' V ó b a ' d a . " 1 1 1 ' ' 1 1 1 1 1 ' , ; : 

1 ; ''S?. dio cuenta de lasdisposicioriés que 1 ' 
cóntiendri Toa BOLL-TÍNES OFICIALES de W 
pFOVTncto, ̂  eVAyuntamiénto qoetló ehi-
téifaflo1'''"1 ' " ' l J ' • ' i l i ; , , , ¡ " vfoiwiu *. t M ' j ' 

; ' ;gé- ,'abó'rao , lü i d t t e t t W c W dé íohu'ok 

del ñies^con arreglo, al presupuesto apro-

.., Se abrió con. dectutajdBiLa\antBriór^ 
que fué P-probadai! biinifii:iiu locj n< 
• Se.<iió cuenta de /las disposiciones ;de 
los BOLETINES OuciAiEs^y el AyMntamiea-
to quedó entecado, i: , . i ; • . toO ttl 

Se dio Quejosa .(leUiÓomurticaciOnj^e 
laJuntai^ j í nsíctMJcifln, pjiblio* <te lApro-
v'uicia (spij-Aa. pr/>p.uoat}i] .en, terna par* ía 
pro.YÍsiftOidetlVlAes.tr^¡de¡ la sogunda i ^ r 
cuela de wños MaQ^n^'de.eafci.ivUlfii.yj.^ 
Ayuntamien|;pjjnie^q.|Cqt^ifado y acordó 
hacer el nom^aja^e^to e^ el,Profesor don 

miento y servicios prestados durante los 

Yira: e lAyunt 
ácorao. se najja 
jos Profesores < 

mes adquidl-is n-.uue ^ « M p 
que requiere el desempeño de tan delicar 
do cargo: y que se comunique a la Junta 
superior y al interesado. 

Se,acordó proceder a la construcción 
xíiil i l Í:'J.'ai, UiW. ül/io:»: IIVIOII:Í:J, 
de un ramal de'atarjea para ,1a, conduc-
cton de la aguas sobrantes de la fuente 
fifuévá y las sucias del 'lavadero "de/Ka 
misma, y a la reparación de varios, cami-
nos del termino, formando para una y otra 
obra el correspondiente presupuestó "'acíi-
cíonal al ordinario, vigente, anunciándose 
al vecindario por l o días para que des-
pues sea aprobado por la Junta , muni-
•ji ja. f 

cipau 

ños! y no contando et Profesor con fondos" 
suficientes para, ello, se acordó que < de 
la parte de material de la! seguncla escüe-
la, a cargo de D. Teodoro UrraCo, se to^ 
men 10Ú pesetas ¿ara dicho"objeto, co-
municando este acuerdo a dicho.D. T e o 
doro Úrraco para que le sirva de corn-
probante en sus cuentas. , .. 

Se <Üó cuenta de una instancia pre
sentada por Petra Sánchez y Larj, yeci-
na do Blojr^fa <lc Tajuna, solicit.>.n<to se la. 

expida certificación para inscribir en el 
Registró de la propiedad la linca qne 
comprende; el Ayuntamiento acordó que 
con' referencia al amíllaramiento sé" le ex-

li l .• .. il :. . ,J. vi 
SESIÓN DEL DÍA 14. 

Se abrió con lectura de la anterior, | 
que fué aprobada. 

Se dio cuenta de I03 BOLETINES OFICIA
LES de la provincia, y el Ayuntamiento 
quedó enterado. 

Se dio cuenta de la comunicación del 
Gobierno de provincia, trascribiendo la 
de la Excma. Diputación provincial, ma
nifestando que ha sido aprobada la cuenta 
de fondos.muhicipides da'estal villa per
teneciente al.año de 1868 al 69; el Ayun
tamiento ;quedó. enterado; y-.acordó que 
se.tome razón en el ejemplar que exjste 
enceste archivo.. . 

§e.dió cuenta de una instancia prer: 
sentada por Fausto de la Torre, de £St# 
vecindad, solicitando certificación ,para 
pojler, inscribir eu el Registro; de la pro-, 
piedad.las fincas qu<e comprende enepn-
cept^ fie dueñp; e l Ayuntamjiento acordó 
qpe| cqn ¡ referencia^ al..amíllaramiento y ; 

repartos se JLej espida.. . ; Í 

SESIÓN DEL DÍA 21. 

1 Se abri'o con lectura 'c la anterior1, qué' 
fué'aprobada. " ' 1 ' ' 1 ' J ' ' ^ ' ^ 

' Se tiió cuenta de IO^BH.RT.NKS1 OHCIAV 

LES dé'la 'hróvincla, y el' Ayuhlaihíehtó' 
q W f e ' n t o ó i ^ : ' 1 0 " ' * ' ' 1 1 0 I

1 ' 
; Se dio eueu'ta do. la dimisión fctseí)^ 

ta por D. ik'nho1 Cleriicnte \le| ''¿aVgM'é' 
Secretario «leí M É i dé 'cs'ta'v'i--' 
llaV'cY' Ayuntamiento (ibcdÓ létikrtti$ 
y admitió"''dtcíia1 dimisión, ' quedando W 
Corporación satisfecha dei , l tcompor'ta ,- v 

a'sahér'áll 
los Profesores que e. « w u u a 
gar'a'quéjlos en la sala consistorial.' . 

11 - Se ábfiÓ(coiV íétíturavie la'ínitérióp,1 que 
f t f é ' ap robé . :<"«••- 1 ' " "W 1 0 

<"i j^'«diÓ bueiítai dé las yjísposléidfté^aé 
kte BoLEtff«siQfidfALtíafde vW^í-bvintiaV^ 
et Ayanearniehtó quedó'' feriterftdói!' : J 1' 
la /¡Se acordó'ia' di*trlbücion- d& fondo» 
del mes' bon'iirréglo 1^ proyecto d& pre'-
éwpuesto aprobado.-^ <•'•'-«iW y 11 tu ' 
-li.Se acbrUÓ'ñoml)rnp: Secretario interi
no dellA-yuntamient»1 ADi'iVlánüyi .Ríá«i 
6o « » , Oficial'¡deda Seófétar»W> tiastá^ que 
Bé pro Vea plata eri 'própledaúV ' 3 

• -$e kcorddproceder á-ia rótütíacíon'áe 
ld¿ Wrrenoei'mfestácVo^'diB Ja'oViiloioTvIfe 
la langosta,, nombfkndb «1 efecto unWC¡QM-
mision encargada-de da distribución de 
lostrábtíjos-'y ft»r*á'dé la'pYéétaclórt'que 
deberá ,h:icerse;por todos loa propietarios 
áVnñcag Tüsticas. 1 v 1 •' 
^ ' • n ' ^ i t ó ó ^ r f c h e r d i ' c b h 1 las actas 
Q^igin^e^ ^ej Jibro de sesiones, me 
refiero. Y para perjaiti^ al l^xcmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, en cum
plimiento1 :<l: art:"lÓ'i ; íl'e^-iá1'^'^ líiunicipal 
vlgéhtéi é r p i ^ 1 : 1 pfeáehte'cofí'ét'vr l i . ' 
aéPSr: Alcalde'PréslQeritfe^üé'^í'mb'én 
A r ' ^ a ' y BnérW-tó'Aí Í 8 7 3 . ^ V / B / -
Et-'Al&afcfe PrésldeWté,' J'. de Quedada.-
ftdhiíéi RW55a:'Sar/i!, 6écrctario. ¡ 1 ; 1 •11 1 

•*>'*É\ ánterio'r fcxtríi'cfo ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en iáesíón dé éáte 
ifoU i •i'Vni'.'IO M l "O i ?¿ Ill,i'!|il/;T 
• «Arganda* 125' dé ' Énérd 1 d^ 18TB'.¿ 
Vi.l B . ' - E I •Alcalde,1 3/ dé Quesadaí-
Mariuel Riaza Sanz1, Secretario. 
} bnfvbiq «H-. i-l- cbíüfíi i i l'ij'jp'i II vi 

—|—| p r-i—(- : • • 

t i l :1 ni I DI q-•-• Ti' '.• • UU ,•.•! i | J M i k > d 
Extracto de los acuerdos tomados.por la 

Junta municipal administrativa de la 
mismare A el cuarta trimestre de ÍS72.' 

-noíMi:-,! v M | toitobStili l i &i*qx 
SESIÓN DEL DÍA. 7 DE DlOEMBftE. 

Se abrió á las diez de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde D. Juan de 
Quedada, con asistencia de los Sres.Gon-
cejales y asociados que componen la Jun
ta municipal. 

Se dio cuenta de las de fondos mu
nicipales de este pueblo pertenecientes^ 
año • económico próximo pasado, dají que 
dadas cuantas explicacioneSi fueron, 'des
pués necesarias, se. retiró el Pr-eaideu.teL.3r 
Concejales, quedando constituida la Junta 
en sesión permanente presidida; 1 potí el 
yqcal nombrado D. Antonio Ballestero^. 

Nombrada la , comisión, para el « á ^ 
rpen .de aquellas, se retiró á cumplir con 
su. ;cometido, y,¿hecho; manifestó> q t e : 

está e n t e l a conforme,con el dictamen, 
del Sindico, y. con el, del 1 Ayuntamiento, 
35.WPPr.lo. tonto eaide.pareceijquejjaj 
Junta las a p r u e b e o í d o , por esta,rp9r< 
unanimidad acordó1 aprobar, las cuentas.* 
d$que, se ti;a^a.,ique se «archiven % expü-
d^pudv8ejpce>uiueute copia djelagiinist 
masj P>'»rík «U; reinision ¿ti/iDiputación 
IVo.vjnci-Al ,^ c,<xniQ j¡dispone», los ^trlicu-
^ J ^ . ^ i y i l & S . d e j l a ley-municipaUrp 

Se abrió rüahap'a ll;ijo 
l á l S r ^ i e n b i a ^ r H r . X lca lde % J.iajj de, 
VÚésa''1a', coilasí's'tencia'de los. Quicéjales' 

http://que.se
http://Pr-eaideu.teL.3r
http://35.WPPr.lo
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Miércoles 5 de Febrero de 1873 . 

un presupuesto adicional al ordinario vi

gente. 
Por el Sr. Presidente se ordenó que el 

infrascrito Secretario diese cuenta de 
aquel, y haciéndolo aparece que lo cons
tituyen dos relaciones para la reparación 
de fuentes y cañerías de la población y la 
de caminos del término, contando para 
ello con parte de la existencia que quedó 
del presupuesto del año anterior; oido 
por la Junta, por unanimidad lo aprobó. 

Lo copiado concuerda con las actas 
originales que constan en el libro á que 
me refiero. Y. para remitir al Gobierno 
de provincia , en cumplimiento á lo 
que dispone el art. 105 de la ley munici
pal vigente, expido la presente con el 
V . * B . # del Sr. Alcalde Presidente en 
Arganda y Enero 22 de 1873.—Manuel 
Riaza Sanz, Secretario. —V. ' B . * - E l Al
calde, Presidente, Juan de Quesada. 

El anterior extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión de este 
dia. Arganda 25 de Enero de 1873.=-
Manuel Riaza Sanz, Secretario. —V.* B.* 
El Alcalde, Juan de Quesada. 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE VILLAMANTA. 

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el segundo semes
tre del año 1872, que forma la Secreta
ria del mismo en cumplimiento del ar
tículo 104 de la ley municipal vigente. 

Ales de Julio. 
SESIÓN ORDINARIA BEL DÍA 14. 

Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior: se acordó la formación de las listas 
electorales para las elecciones de Diputa
dos á Cortes por el último censo electo
ral, adicionándose á las mismas los que 
posteriormente hayan adquirido el dere
cho del sufragio. 

También se acordó autorizar á Don 
Joaquín Belío, vecino de Madrid y apo
derado de este Ayuntamiento, para que 
presentándose en la Tesorería ú oficinas 
de Hacienda pública de esta provincia 
recoja de las mismas los libramientos de 
las cantidades que correspondan de las 
dos terceras partes del 80 por 100 que 
puedan pertenecer á este Ayuntamiento 
y perciba los intereses que por dicho con
cepto correspondan tanto atrasados como 
corrientes. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 28. 

Se leyó y aprobó el acta anterior: se 
dio cuenta á la Corporación de una orden 
de la Excma. Diputación provincial, en 
la que se menciona que corresponde al 
Ayuntamiento la aprobación de la subas
ta celebrada para la reparación -le la casa 
de Ayuntamiento y escuela de esta villa, 
y enterados sus mercedes acordaron pres
tar la aprobacion\iefinitiva de la expre
sada subasta y que se pusiera en conoci
miento del Sr. Arquitecto de la provincia 
y del rematante de dichas obras D. Cán
dido Gómez, para que se dé principio á 
las mismas en el término de ocho dias 
que marca el pliego de condiciones. 

También se hizo presente á la Corpo
ración que mediante hallarse la escuela 
y casa del Maestro en estas casas consis
toriales, era preciso buscar local para es
cuela y habitación del Maestro durante 
el curso de las obras, y enterados sus 
mercedes acordaron por unanimidad ha
cer diligencia de lo indicado, y su abono 
que se hiciese de la cantidad que para 
gastos imprevistos se halla consignada 
en el presupuesto municipal. 

Igualmente se hizo presente por el se
ñor Presidente que en atención á no ser 
posible celebrar las sesiones en estas ca
sas consistoriales en el tiempo que duren 

las obras, era necesario acordar y desig
nar local en que pudieran tener lugar las 
sesiones, como asimismo tratar todos los 
demás asuntos concernientes al Ayunta
miento, y enterados sus mercedes acor
daron por unanimidad que las sesiones y 
demás asuntos del Ayuntamiento tengan 
lugar en la casa y sala del Secretario de 
la Corporación, siempre que este dé su 
permiso, el que fué concedido. 

Lo mismo se acordó admitir como ve
cino á Severo Muñoz, para que como tal 
resida en la casa de campo titulada el 
Junqueral, en esta jurisdicción. 

Mes de Agoste. 
SESIÓN DEL DÍA U . 

Se leyó y aprobó la anterior: se acor
dó que las' elecciones para Diputados á 
Cortes y Compromisarios tengan lugar 
en la casa del Secretario del Ayuntamien
to, y que se anunciara por edicto. 

También se acordó que para la ins
pección de las obras de las casas consis
toriales lo sean únicamente los seis indi
viduos que componen la corporación 
municipal los que compongan las comi
siones. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DKL DÍA 22. 

Se leyó y aprobó la anterior: se dio 
cuenta por el Sr. Presidente que ya cons
taba á la Corporación se habiadado prin
cipio á la obra de reparación y reforma 
de las casas consistoriales, y que al tiem
po del apeo ó derribo de lo que se ha de 
construir nuevamente se ha encontrada 
que la pared que divide la casa con
sistorial y la casa de los herederos de 
Francisco Castellanos se ha venido aba
jo, hallándose también en estado de rui
na el antiguo techo de la sala de sesiones 
y la tercera crujía que divide dicha sala 
y el cuarto ó desván que se halla á la es
palda, como asimismo algunas que otras 
reparaciones: enterada la Corporación de 
lo manifestado por el Sr. Presidente y 
por el Sr. Arquitecto provincial, que se 
halla presente, D. José Asensio y Berdi-
guez, y considerando que para hacer una 
obra estable y radical en la repetida casa 
de Ayuntamiento se hace preciso practi
car las obras de mejora que ya se llevan 
expresadas, sin las cuales no era posible 
continuar las subastadas, acordaron por 
unanimidad que por el ya repetido señor 
Arquitecto se forme un presupuesto adi
cional al que sirvió de base para la su
basta, el que será aprobado por la Cor
poración municipal; y no habiendo más 
asuntos de qué tratar se levantó la se
sión. 

Ufes de Setiembre. 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA I l . 

Se leyó y aprobó la anterior: se pro
cedió por el Ayuntamiento á la liquida
ción definitiva de las cuentas del Deposi
tario de fondos municipales saliente Don 
Gregorio Rodríguez, exi minándose todos 
los documentos de cargo y data referen
tes á la materia, y verificado detenida
mente resultó que el Depositario D. Gre
gorio Rodríguez salió alcanzado á favor 
de los fondos municipales en la cantidad 
de 4. Lb3 pesetas con 43 céntimos, de cu
ya cantidad se hace cargo en esta mismo 
acto el nuevo Depositario D. Francisco 
RoJriguez Pérez, habiendo resultado asi 
de la expresada liquidación, salvo error de 
pluma ó suma, excepto de la cantidad re
cibida por dicho D. Francisco Rodríguez 
Pérez, y quedando satisfechos los señores 
del Ayuntamiento acordaron se libre cer
tificación del contenido de esta acta á los 
Depositarios y fiador salientes; y no ha
biendo más asuntos de qué tratar se le-

L 1 I . , 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29. 

Se leyó y aprobó la anterior: se acor
dó que para el aprovechamiento de la 
poca bellota que tiene la dehesa boyal 
cada uno de los vecinos de este pueblo le 
eche una cabeza de ganado de cerda, 
prohibiéndose que ninguno se propase á 
coger fruto hasta tanto que se haya dis
frutado con el respectivo ganado. 

Se acordó también que se procediese 
á la recomposición de los pozos arruinados 
de la fuente pública por el rematan^ de 
las obras del Ayuntamiento, y que su 
pago se haga de las 200 pesetas que para 
la apertara de dos pozos en dicha fuente 
se hallan consignadas y aprobadas en el 
presupuesto municipal. 

Asimismo acordaron que las 75 pe
setas que hay consignadas y aprobadas 
en el presupuesto municipal para la ad
quisición de menaje para las casas con
sistoriales, en lo que alcance la citada 
cantidad se invierta prefiriéndose en la 
compra de siete sillones parala presiden
cia y en los demás objetos que sean más 
necesarios;; y no habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DIA 27. 

Se leyó y aprobó la anterior: se dio 
cuenta por el Sr. Presidente á la cor
poración del fallecimiento del señor Don 
Julián Pérez, que desempeñaba el cargo 
de Procurador sindico de este Ayunta
miento y de Regidor-Interventor de los 
foudos municipales del mismo, cuyo 
fallecimiento manifestaron los señores 
concurrentes les habia causado un gran
de sentimiento: en el acto por el señor 
Presidente se manifestó era preciso pro
ceder á la elección de los repetidos car
gos que el difunto desempeñaba entre 
los señores que se hallaban presentes, 
procediéndose á votación para el cargo de 
Regidor sindico, y resultó elegido por 
unanimidad de votos el Sr. Regidor 
D. Romualdo Hernández Crespo, y para 
el cargo de Regidor-Interventor D. Pan 
taleon Delgado. 

vantó la sesión. 

También acordaron nombrar y au
torizar á D. Joaquín Belío, vecino de 
Madrid, para que presentándose en la 
Dirección de la Caja general de Depósitos 
pueda gestionar y llevar á efecto la 
conversión de la carta de pago-resguardo 
de bonos que posee este Ayuntamiento, 
procedente de la tercera parte del 80 por 
100 de sus bienes de propios enajenados, 
por otro resguardo á metálico. 

Se admitió como vecino á Doroteo 
Rodrigue/, que lo dejó de ser de Quijorna, 
para ejercer en este pueblo el oficio de 
herrero. 

Igualmente se acordó se escriba al 
apoderado de este Ayuntamiento Don 
Joaquín Beiio para que en el caso de 
que obren fondos en su poder verifique 
el pago de dos trimestres por los gastos 
provinciales. 

Síes de Diciembre. 
SESI N DEL DÍA l . 

Se leyó y aprobó el acta anterior: 
se dio cuenta por el Sr. Presidente que 
las obras de l;.s casas consistoriales se 
hallaban terminadas, y acordaron que 
su inauguración tenga lugar el dia 8 
del corriente mes, á las once de la maña
na, para cuyo acto acordaron que se 
invite por medio de comunicaciones sus
critas por el Sr. Presidente, al Sr. Juez 
de primera instancia del partido, al señor 
Juez municipal cou los dependientes del 
Juzgado, al Sr. Cura encargado de la 
parroquia, por si tien*; gusto el asistir, y 
que se anuncie al público por medio de 
edicto para que concurran al acto todos 

los vecinos que gusten, para cuyo acto se 
preparará un modesto refresco. 

SESIÓN DEL DIA 8. 

Se leyó y aprobó el acta anterior. 
Tuvo lugar la inauguración de las ca

sas consistoriales, din 1 » principio pop 
un sencillo discurso que ley.» el Sr. Al
calde, á cuyo acto asistió el Juzgado mu
nicipal y el Sr. Cura enearg ido de esta 
parroquia, á cuyo acto asistieron mu
chos vecinos de este pueblo, y acordaron 
que desde este dia se dé principio á ha
bitar las casas consistoriales; y no ha
biendo más asuntos de qué tratar, se le
vantó la sesión. 

SESIÓN DEL DIA 22. 

Se leyó y aprobó el acta anterior. 
Se acordó dirigir atenta comunicación 

al Sr. Alcalde de Valmoj ido rogándole 
que por los medios que estén á su alcan
ce explore los ánimos de aquellos veci
nos que son terratenientes en esta juris
dicción, para si se hallan dispuestos áque 
se pongan guardas de campo que custo
dien los sembrados y plantíos, para en 
caso que se hallen conformes señalar 
dia en que ha de tener lugar el nombra
miento de los mismos. 

•También se acordó autorizar al Se
cretario de la Corporación D. Zoilo Gó
mez para que concurra él dia 3d del cor
riente á la Junta que ha de tener lugar 
en la cabeza de partí o para la formación 
y aprobación del presupuesto de gastos 
y de ingresos de la cárcel del partido; y 
no habiendo más asuntos do qué tratar 
se levantó la sesión. 

El anterior extracto está conforme 
con el resultado de lo acordado en las se
siones que cómprenle y á que yo el Se
cretario me remito. 

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en la ley, lo firmo con el V.* B.' del se
ñor Alcalde en Villa manta a 29 de Enero 
de 1S73.=V. # B . ' - G . Aléale le, Manuel 
Castellanos.—Z dio G >raez. 

• 

Alcaldía popular de Torrelodones. 
Los contribuyentes por inmuebles, 

cultivo y ganadería, vecinos y forasteros 
en este término, presentarán en la Secre
taría de este Ayuntamiento en el término 
de un mes, á contar desde la inserción de 
e9te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, rela
ciones juradas de propiedad arregladas 
al Real decreto de 23 de .Mayo de 1845, 
con el fin de confeccionar un nuevo 
amillaramiento que subsane los defectos 
de que adolece el vigente y Sirva de 
base al repartimiento le contribuciones 
del año económico de lS73á IS7 I; advir
tiendo á los morosos <|ue pasado dicho 
término se les formará de oficio boí la 
Junta pericial y les parará perjuicio. 

Los Sres. Alcaldes le Madrid, Colme
nar Viejo y Collado Villalb a se servirán 
dar la debida publi i la 1 £ este anuncio. 

Torrelodones 19 de Enero de 1873.-
El Alcalde, Justo Gonzalo. 

wijxcio 
L A FRATERNIDAD, 

SOCIEDAD MiNEHA. 

Mina Oriental. 

Habiéndose extraviado el primer cuar
to de la acción num. 57, primitiva de pa
go, perteneciente á D. P.ibuo Trigo, cuyo 
cuarto de acción se hal'a hoy declarado 
fuera de circulación y caduca i.>, se anun
cia al público por acuerdo de la Junta 
directiva para evitar peruioios. 

Madrid 1/de Febrero de 1873.—El 
Presidente, Francisco L >pez. 
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